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n, CLASIFICAClÓN COMERCIAL

1.3.5. Las aves de caza pueden presentarse con plumas, par
cial o totalmente desplumadas, evisceradas o no. En el caso
de qUe tengan plumas, éstas serán firmes y adherida~ a !2
piel.

1.::).6 Las piezas de lOs maml1eros de caza no presentaLlt!
desgarros por mordedura de perro () grandes destrozos por
\l.~'O df' munición explosiva.

-:I~!1 las aVf'i-l no faltnfú ningÜ!¡ músculo. t':liJf'7.r¡ u parte (1,,,

cllt"rpo.
1.::),:. Todas las piezas de caza que conserven la cabeza ele·

1J{~rnn t-enel' Jos oJos claros que llenen la órbita. no desprendt~r

muJ olor y tanto '~l pelo como 131' plumns deben mantenersp
fj¡m'~s a la traccíon.

¡,;¡ tono del color, el olor y el sabor de la carne serán los
carndf'l'isticos ele la f'Spf'C'It". F;l pH ele la mismn tPL\ imwl
,) infE'rior ::l G5

~u Se e~table('{'I';Ü1 dos ('[ltegorío::; comerciale~

Primera.~Todas lns pic7,us que reúnan laS caraCrerIstlc3S
dehnictas y no pongan de manifiesto ninguna lesión o altera
ción. No presentarún hematomas o daños en las regiones po:',
tf"riores a las agujas o en el tercio posterior, que son i<tS Qllf'

constituyen las piezas nobles musculares,
S::-gunda.-Se considerarün dentro de esta categona las PI{'·

zas que no puedan ser integradas en la categoria anteriDr, perú
qlle cDnserven las condiciones mínimas de calidad. Las conge
ladas que presenten aspecto negruzco por tecnologia congela
dora deficiente. También las que presenten enrandamiento de
la materIa g'rasa con un porcentaje de ácidos grasos Ubres
exprt"sado en ácido oléico superior a 1,75 por 100. determinad:)
f'11 1('.lidos adipol'OF superficiales.

2.2 Por Jo que respecta a las perdices, se cla~:i:rlcar:'l.n,

adem(¡s, en tres grupos diferenciados en peso por pieza. con
lae; denominaciones y símbolos qUe se indican n continuación'

Denorninacionf':'\

Grandes _ .
Medianas
P\>q~leñn.s

Peso unitario f'n g¡'

Mayores de 475 .
De 400 a 475 .
Menos de 400

Símbolo

n
M
P

tlO proecllJ\ú o etiqtcdu ú,~1 MirJi3terio :tI; A.'f!:r1cuHuru de ex
cept;úa a Jos pajar()s d{~ esta exigencia.

gl En les mamíferos de caza mayol estas indicaclOues se
expresanm Cll f'tíqueta firmemente unida a cada canal

r;} Las C:lnnll'R ¡lO encorambradas deb€rán presentarse con
dos enyoHura~. llna interior de muselina y otra exterior de
lien7,o, {en :8 que icm mareados tOS datos que se Indican en
el apartado anteriOl

!J Para las pad idH:S ele importación, todas las especifica·
ciOll'~S se eXj)r.¡~sar:ú1 en idioma f'spa-fú}l v los pesos y medidas
f·n ;·jstenm tl1';trk,j drc!ln8!

Ií' DFTFCTO~;

4.1 Tnll'nr;¡!'>

Se CúIbid{-'l'aJ'JH rJej(-'tlo;:, tolerables las pequeflas lesiones
producida¡.; por d proyectil () arma, por mordedura o mal fae
nad!), en 1:1 pi p ! () tejido muscular, siempre que no suponga
depreciación para la~ pien1s ml1Reulare~ de mayor estimación,
en in catt"gon:t primera

4') f:;rdUlwnt,

?e :ill?gfH',j]', ('(jUi(, (kkdü:'> excluyentes;

i. La cte1f'ctuo¡.;¡¡ evi"ceración con evidencia de restos 111
tt'l't1nnles, maU~ri8..s extTaüas. etc.

iD La putrefacehm I'n cualquiera de sus formas u oreo
(jefjcienle.

di) La prf'>~~f'J1cl:\ dl' '!la1erias 1) ('llerpos ex_trafws de cl.lal
quif'r n:Hurnll'/:1

",;. INsPEccróN

.'i.1 Corr<2spontie;11 SOTVRF. la exigencia del cumplimiento
de lo disPIWStG {~n esta Orden ministeriaL tantD en lo refe
rente a c:11idad como a las condicione" ele los medios de trans~

port'Ó!.
:í,2 L:1s l,x:p('dÍ('!n~~;:; (iI~ marnifermi menores y aves que se

presenten congelados requerirán la intervención del SOIVRE
cuarenta y ocho horas antes de la presunta fecha de exporta
dón, para extracción de muestras y descongelación.

5.2.1. LaR cannle,-; de reses mayores serán reconocIdas antes
ctf' Ll congelación, lu que entraüará la identificación oficial
individual de aptitud por el Servicio y su control durante al
macenamiento y estiba 0, en sn defecto, serán presentadas a.
la inspección dnro dia" antf's de la exportación para desco':l
;,;f'!aeión \' ll1lW::ll'f'O

IIL PRF:SENTA.CIÓN. ENVASADO y MAR.CADO

::1. i. PresentacÚlll

:U.1. Todas la;:; piezns de mamiferos ;" aves de ca7.a pue
den presentarse en fresco, refrigeradas o congeladas. En este
último caso se rf'comienda el empleo del sistema de congela
ción rápida y que la temperatura de almacenamient-o y trans
por~e nunca sea superior a ~18° centígrados.

3.1.2_ En cada envase de pájaros no se admitIrá llna pro
porclón :mperi-or al :\ por J00 di" especies distintr¡$ n las df"
clarmJas.

•
Las especies de caza menor deberún present-arse en envasps

elaborados con madera inodora cepillada, o cartón, u otros
materiales que ofrezcan prote~ción e inocuidad: alineadas en
una sola capa, regulannente dispuestas, -o COn varias. sepaJ:a
das por papeles, cartones -o tablillas, siempre que se asegure
su aireación, e irán sin envolturas -o contenidas en bolsitas
individuales y contendrán piezas de la mayor homogeneidad
posible, de modo que el número sea igual en todos los enVfiSf>S
qUf' constituyen la partida.

3_:1. NIarcado

Los envasps que contengan eSp€CÍes de caza menor deberán
llevHT marcados en forma legible ~~ indeleble los sigujentf'~'

elatos:
n \ La denominación del pais de origen.
¡l) El nombre de la especie contenida v ;-';j '-;ün fre"c~l~,

refrigeradas -o congeladas.
,') El nombre de la razón social o firmf\ Cúlllf'ITinL
eH La clasificación comercial.
(') La calificación por tamaño o número di' pip7~1S ~'n (~l

CR,'l{) que corresponda,
n Cuando los animales procedan de granjas se hará cnn';·

t,flT esta circunstancia en el envase Y {'acta pieza deberá llevRr

VI SANcloNr:s

Las partidh~ que no reúnan las eaudiciones exigidas en las
pn~sentes norma~ :::erún creclaradas por ~l SQIVRE no aptas
para su importación o exportación. Si. a juicio del SOIVRE,
existiera malicia o frauele por parte del importador, exporta
dor, consignatario, agent.e {} de quienes hayan intervenido en
1:), infracción, se incoará el oportuno expediente de sanción,
de acuerdo con lo q'lf:'- dispone el DecretD 533/1~64, de 27 df>
fehl'P,o_ \ Onh-'n 1..10 10 di' marzo de 19(-;;),

\iH. nlSpI}SICIONF;~; ADlCIONM,FS

L~), in',pí','C]¡'¡l :1' H:'aJi?~rú Ünicamentf.' en los slgulentea
¡Jlm¡'(l~; d(" salid~l: MndJ;kl. Bar~elona, Valencia, Vigo, Gijón•
Bilbao y Sf'vílln le'" fTUf' ('n su día determine la Subsecretaría
de Comerrio.

VIII. ENTRADA EN VIGOR

:--,J. pres-t.'ntt' cli.spo;:;iciún entrará en vigor a los tres meSeS
r1<.> ",1 publicación en 1"1 ({Boletín Oficial del EstadQ}).

1.,0 que {~on1Unicn a V L paTa su conoelmiento y efecto.<:r.
Dios guank a V. L nmchof': años.
Madrid, 10 dI" m~lrzn dI': 1970.

PONTAKA CODINA

(¡F:DL?,' (il' 1Ii (le mar;:.o de 19íO ~obr{' arnpliaci<in
(/,' (if'1el/acil'm. de facnUáde,-;. otorgada por Orden
di' 1!/ <11' noviembre el" 1969. par el Ministro de Ca
IIH'r[-Í(l, (1 los .'-:;J/lISf'f'rptarios dI'! Departamento.

¡! ustl'isi mos.'j'¡-wn-· ~

Por Orden {ff' f'~M Ministerio de I!I de no\'Íembre de 1969.
y d{~ conlotmidnd cl,n¡u pt'evjstü Pll el articulo 22 de la Ley
<lt>. Rf:~i1lH'n Iildclk(¡. :;,e' delegó ('11 lo~i Subgec['et~rios de Ca-.
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mercia y de 1<-1 Mm"üw ivlereante aetenninadas atribllClcnes ti)

la tramitación V resolución en illawrias propias de la compe
tencia del titular fiel Deparl,amenl,l\

La práctica aconseJa Rmpli3T esta (lf'lqi;ación de laeulLadb.
a fin de procurar lfl mayor ~:(\leridn(l y cfkiencja, (jlh' redu!lc!t:"ll
en la deseada puntualidad en la tramitación do cuestiones :i
expedientes relacionados con la aplicacir'm del presupuesto. des
eargando al titular elel Departamento del conocimient.o de un"
serie de expedientes. reglados en su tramitación. que se repi
ten cíclicamente .v se resuelven segun e1'ite1'i05 ya sentados
anterionnente, sin perJuicio de quc, Cll Jm; casos que se estime
pertinente. pl.lf'da recaharse el eonocimif'nto de 10:-: üsuntos {llle
se delegan.

En su virtud, este MinistC'rio. de eonformidacl con 10 prcvl';w
en la Ley de Régimen Jmídico dc la Administración del r:~

tado (texto refundido del 26 de julio de 1967) y en la de At!
ministración .v Contabilidad de la Haeif'ndn Pública (1 de jUtio
de 1911). ha tenido a bien disponer: .

Se modifica el nümero 3." de la Orden df' HJ cip no"iemhr('
de 1969, que qw>:da redactado de Jn s'¡l~llientp [orn1H:

(3.' St' deLegan las siguientes atribuciones en los Subse
crf'tarins del Deparl,amento;

a I La ~l\1tori:za(',¡6n y disposidón de lOS gastos ordInarios
del O"jxtrtanwni n v la correspondiente facultad de cont.rata
don. "icmpn' que la lT:-;olueión ,'ien (le la exclusiva compet.enda
del Mini~Lí'rio.

b 1 L~l rlutorl7,¡leión V disposición de todos los gastos, in
clmelo,c.; en el programa de Inversiones Públicas, y la corres·
pondiente facultHd de contra1.achin, con la misma limitación del
apartado s:nteriol".

e) Tod,¡s las fuc,ultadeB que u texLo articulado de la Ley
de Ba:-ii'S de C\l1ltratos di':! K;Lado y de- SIl Reglamento general
eOllfipr{'l1 81 till¡Júr (]Pl DC'parl:amento. sin limitación alguna.)}

Lo Ql1(' cül1lunico a VV. lL para Sll conocimiento y efectos.
Dios f~1l3rdf' a Vv n. mochos af1o:"..
Mml,id 10 c)(> nw!"?o de JH7(j

PONTANA CODINA

IlmL.,. Sr·'
UI1lt('

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIO;\;ES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO f)FC'RETO 64//1(:170. de :J; de it'brero, por d Gii?:'
.;/' }uNla. por cumplir la. edad reglamentaria. a
(/0.'1 Seflflslión Martinez-Risco J) Macias. Magisirn··
do de la Audiencia Provincial dc Gerona.

DECRETO 645/1.970, de 14 de 'i1lar.30. por el fIlie
se dispune que durante la a'l/senda del Ministro de
Asuntos Exteriores se encarf/ue del Despae/lO dI" Sil
Departa.mento el Minisf1'o de Educación JI Ciencll!.

Vengo ('n disponer que durante la ausencia del Ministro (le
Asunt.os ExLeriores. don Gregorio Lópe;é·Bravo d\' Castro. con
motivo de su viaje al extranjero, y hasta ~n regreso, se encaro
gue del Despacho de su Departamento el Ministro de Edllcaci"ll
y Ciencia, don José Luis Vl1lur Palasi.

Así 10 dispongo por el presente Decretu, dm!n ('[1 M,lcj¡'id
:1 catorce de marzo de mil noveekn1.os sntenta.

FR ANCISCO FHANeO

A ¡¡¡'(lIHle,;! <1 del Mn1Í.'jtro de Justicia, previa deliberación del
Con~jo de !\hllistros {'~n su reunión de; dia veinte de febrero
de mil novecien tos setenta, y de conformidad con lo establecido
en el articuh¡ dieciocho y disposición transitoria octava de la
I~y once/mil noveciento~ ~senta y Sf'is, dt' dieciocho de marzo,
en relacjon con la de Derechos Pa;~ivos de Funcionarios de la
Admini,s:Taclón Civil del E,c:tado

VHIgO pn ,if'clarar jubila(lo IJor hn.J)f'r cumplido la edad re~

g]anwntaria, ton el haber pasivo que le corresponda y con 100:,
beneficios a que se refif're la disposición transitoria cítada a dor:
Seba.<;tiún Martinez-Risc<) y M¡WÍ¡LS, Magistrado de la Audiencia
Provincial de Gcrona_

Asi lo dispongo P;:.lI' d presenü~ Decreto, dudo f"1I M~<l.rid

:l H·jnl'i:':¡':::-.: (Je f.,.bn'l"(> ;]f' m'¡¡ nnveeientrv-; ~etenLa.

Ji'H,ANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA 1"" r.Enl~·'-,H) {if' ,.l\I.">U('·!fi.
ANTONJu \IUd \ OI~J',\!, y 1 F1.-;¡uun

DECRETO 646/1970, de 2/; de jpbrel"o, 'por e.l qut'
se ju.bila, por cumplir la edad reala111pntaria, a
don Andrés Basanta Silva, Pre:::idente dl' la A 11·
diencia Territorial de La Coruiía.

A propuesta del Ministro de JlL"iticia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero
de mil novecientos setenta, y de conformidad con 10 establecido
en los artículos dieciocho de la Ley once/mil novecientDs sesen:3
y seis, de dieciocho de marzo, y treinta y dos, setenta y tres v
serenta y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial, en relación con la LeY de Derechos Pasivos de Funclonario~

de la Administración Civil del Estado,
Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que le ca

rresponda y con honores de Magistrado del Tribunal Supremo
por cumplir la edad reglamentaria en veintidós de febrero de
mil novecientos setenta, a don Andrés Basanta Silva, Presi·
dente de la Audiencia Territorial de La Coruña.

Ast 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FR,l\NCISCO F'RANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRF1'O fi48/1Y70, fle 26 de febrero, por el Que
<;re' nmnhra Presidente de la Audiencia Territorial
¡f¡-, f,(t Conu/a a don Carmelo Quintana Redondo.

A p.ropuesta dd Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de MinísLros ~n su reunión del día veinte de febrero
de mil novecientos setenta y d€ eODformídad con lo establecido
en las articulos veinte y treinta y dos del Reglamento Orgánico
de la Carrera JudiciaJ yo Magistrados del Tribunal Supremo, de
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audien
cia Terrltorial de La Caruna, vacante por jubilación de don
Andrés Basanta Silva, a don Carmeln Quintana Redondo, Pre·
sidente de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Zarag'oM.

Asi lo dispongo por el pr{':s.€nLe Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .Justicia,
J\NTONIO \1!\RI/\ ORIOl, Y URQUI,JO


